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4 . Transcripción de la aceptación. Función. M o d o de efectuar la transcripción 244 
4 bis. Transcripción del certificado de denuncia de la sucesión 247 
5. Invalidez e impugnabilidad de la aceptación 247 
6. Duración y prescripción del derecho de aceptar. Acc ión interrogatoria . . . . 249 
6 bis. Aceptación por parte del llamado-poseedor de bienes hereditarios. Pér-

dida del derecho de aceptar con beneficio de inventario, o del derecho de 
renunciar 250 
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6 ter. La decadencia del derecho de aceptar 251 
7. Imprescriptibilidad del status de heredero, ya adquirido. Decadencia de la 

cualidad de heredero, ya adquirida 251 
8 . Trasmisión del derecho de aceptar 251 
9 . Derecho de aceptar y derechos de adquirir la herencia. Inexistencia de un 

deber de aceptar la herencia 252 

§ 193 
Efectos de la aceptación de la herencia. I) De la aceptación pura y simple. Efectos 
activos para el heredero. II) Efectos pasivos para el heredero. Compenetración de los 

patrimonios y responsabilidad ilimitada del heredero 

1 . Efecto general de la aceptación. Efectos patrimoniales activos. Retroactivi-
dad de la aceptación 253 

2 . Contenido de la adquisición de la herencia 254 
3 . Disponibilidad de los derechos hereditarios; en particular: venta y enaje-

nación a título gratuito de la herencia; venta y enajenación a titulo gra-
tuito de bienes singulares 254 

4 . Efectos patrimoniales pasivos: la compenetración (denominada confusión) 
de los patrimonios 257 

5 (cont inuación) . Efectos patrimoniales pasivos: responsabilidad ilimitada por 
las deudas hereditarias; concurrencia de los derechos de los acreedores per-
sonales del heredero, sobre el patrimonio hereditario. El pasivo hereditario: 
deudas y cargas 257 

§ 194 

(continuación) Efectos de la aceptación de la herencia 
II. Efectos pasivos para el heredero: la herencia onerosa y la aceptación con bene-

ficio de inventario. Efectos para los varios interesados 

1. La herencia onerosa y la aceptación con beneficio de inventario. Efectos 
de la aceptación con beneficio de inventario: a) distinción de las dos ma-
sas de bienes; titularidad de los mismos en el heredero 230 

2 ( cont inuación) , b) limitación de la responsabilidad del heredero. Nexos y 
diferencias, respecto de la acción de reducción 262 

2 bis. ( cont inuación) , c) prelación a favor de los acreedores hereditarios y 
de los legatarios. Sobrevivencia de los eventuales derechos creditorios del 
heredero frente al difunto y de las eventuales deudas del heredero a favor del 
difunto. Efectos ulteriores 263 

2 ter. Crítica de la opinión según la cual los bienes hereditarios no pasarían 
al heredero con beneficio de inventario 265 

3 . Casos de aceptación con beneficio de inventario en virtud de ley. Casos de 
decadencia de la facultad de aceptación con beneficio de inventario . . . . 266 

4 . Formas de la aceptación con beneficio de inventario 268 
5 . Presupuestos de eficacia de la aceptación con beneficio y términos para la 

redacción del inventario. El llamamiento como heredero de la persona jurí-
dica y término para aceptar 268 

5 bis. La redacción del inventario 271 
6 . Figura del heredero con beneficio de inventario; sus poderes y sus obligaciones 272 
7 . La liquidación colectiva de la herencia con beneficio de inventario. Carac-

teres generales 273 
7 bis. ( cont inuación) . Procedimiento. Efectos 274 
7 ter. Liquidación colectiva seguida a instancia de los acreedores o de los 

legatarios 275 
8 . Libramiento de los bienes hereditarios a los acreedores y a los legatarios. 

Carga de transcripción de la declaración de libramiento. Efectos del libra-
miento 276 

8 bis. Eventuales derechos del heredero con beneficio de inventario, contra 
la herencia 278 
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9 . Casos de decadencia del beneficio de inventario, ya adquirido. Pérdida del 
beneficio de inventario por renuncia 

10. Paralelo entre aceptación con benefic io de inventario y acción de reducción 
11. Remisión 

§ 195 

(continuación). Efectos de la aceptación de la herencia. III) La tutela de los acree-
dores hereditarios y de los legatarios, frente a la concurrencia de los acreedores 
personales del heredero (separación de los bienes hereditarios de los bienes personales 

del heredero) 

1. Nexo sistemático entre separación y aceptación con beneficio de inventario 281 
1 bis. Función autónoma de la separación 282 
2 . A quién corresponde el derecho de separación. Términos y modos de ejer-

citarlo 283 
3. Efecto de la separación, a cargo de los acreedores personales del heredero. 

Límites de eficacia de la separación; responsabilidad del heredero ultra vires 286 
4 . Efectos de la separación, en las relaciones internas entre acreedores separa-

tistas y no-separatistas 287 
5 (continuación) 288 
6 . Efectos de la separación, en las relaciones entre acreedores y legatarios y 

entre legatarios separatistas y no-separatistas 290 
7. Resumen. Suerte de los bienes hereditarios, una vez satisfechos enteramente 

los acreedores y legatarios 291 
£ . Impedimento o cesación de la separación. Renuncia a ella por parte del 

separatista 291 
9 . Naturaleza jurídica de la separación. Relación conceptual entre separación 

de los bienes y aceptación con beneficio de inventario, y entre los respec-
tivos efectos 291 

9 bis. Acumulación de separación de los bienes y de aceptación con beneficio 
de inventario 293 

10. La aceptación con beneficio de inventario y la separación de los bienes, y 
sus efectos, respecto de los acreedores personales del heredero y respecto 
del heredero 293 

11. Paralelo entre separación de los bienes y acción revocatoria y acción de re-
ducción 294 

§ 196 
La renuncia a la herencia, la pérdida de la cualidad de llamado a la herencia 

1. Concepto y caracteres de la renuncia. Requisitos 295 
1 bis. Término para la renuncia. Inscripción de la renuncia en el registro 

de las sucesiones. Efectos 297 
2 . Efecto de la renuncia. Omisión del renunciante del número de los llama-

dos ; sustitución, representación, acrecimiento 297 
3 . La renuncia y la tutela de los acreedores personales del heredero: impug-

nación de la renuncia; su naturaleza y disciplina jurídica 298 
4 . Anulabilidad y revocabilidad de la renuncia. Decadencia del derecho de 

renunciar 300 
4 bis. Aplicación de la renuncia fuera de la herencia 301 
5 . Pérdida de la cualidad de llamado a la herencia 301 

§ 197 
La sustitución legal del llamado (denominado derecho de representación), la sucesión 

a favor del desaparecido, del ausente y del muerto presunto 

1. Concepto 303 
2 . Efecto y fundamento 304 
3 . Representación y "rappresentanza" 305 

Pág. 

278 
279 
280 
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4 . Sucesión por derecho propio o vocación directa 305 
5 . Ambito de la representación desde el punto de vista del representado . . . . 306 
6 . Personas (denominadas representantes), a favor de las cuales opera la re-

presentación 307 
6 . bis. Carga de aceptación, por parte del denominado representado 303 
7. Representación en caso de unidad de estirpe 308 
8 . Efectos para el caso en que falten los presupuestos de la representación . . 309 
9 . Trasmisión, representación y sustitución ordinaria 309 

10. Suerte de la sucesión cuando sea llamada una persona respecto de la cual 
se ignora la existencia, o se declare la muerte presunta 310 

§ 198 

Herencia yacente. Herencia vacante 

1. Herencia yacente. N o c i ó n ; razón de ser del instituto 312 
2 . Naturaleza jurídica de la herencia yacente. Relaciones con la situación de 

la herencia, f i jada por el art. 460 314 
3 . Cúratela de la herencia yacente, nombramiento; figura jurídica del curador 314 
4 . Disciplina jurídica de la cúratela de la herencia yacente 315 
5 . Aplicación de la disciplina de la cúratela a otros casos de herencia 

suspendida 317 
6 . Herencia vacante: en qué sentido puede hablarse de herencia vacante. Rela-

ción lógica entre situación de herencia vacante y situación de herencia yacente 317 
7 . Herencia vacante y sucesión del Estado 318 

L A S U C E S I Ó N A T Í T U L O P A R T I C U L A R ( E L L E G A D O ) L A H A C I E N D A Y 
L A E M P R E S A EN L A S U C E S I Ó N 

§ 199 
A) El legado en general 

1. Concepto de legado. Su distinción d e la donación 320 
2 . Ulteriores observaciones sobre el concepto de legado. La interpretación de 

la disposición que atribuye el legado 321 
2 bis. El legado ex lege 322 
3 . Legado y modus 324 
4 . Figura jurídica del legatario; afinidades y diferencias respecto del acreedor 

hereditario 324 
5 . El destinatario del legado ( h o n o r ) . Indignidad del legatario. Capacidad e 

incapacidad de recibir c o m o legatario. Sustitución ordinaria y f ideicomi-
saria. Representación. Elección de la persona del legatario 326 

6 . El legado c o m o declaración de voluntad. Elementos accidentales de ella. El 
legado modal . El sublegado. El prelegado (remisión) . Legado modal , fun-
dación y obligación propter rem con carácter de perpetuidad 323 

6 bis. Error y simulación en la atribución del legado. El legado fiduciario. 
Confirmación del legado nulo 329 

7 . Legado de especie y legado de género. Determinación del objeto y de la 
cantidad del legado, por obra de un tercero 330 

8 . Adquisición del legado y adquisición del objeto del legado 332 
8 bis. Trascripción de la adquisición del legado 333 
9 . Eficacia del legado. Cumplimiento del legado. A quién incumbe : el gra-

v a d o ; pluralidad de gravados. Fases de cumplimiento 334 
10. Pertenencias, accesiones, frutos, cargas de la cosa legada 336 
11. D e algunas obligaciones y cargas del legatario 337 
12 . Renuncias del legado. Acc ión interrogatoria 338 
13. Revocac ión y caducidad del legado 339 
13 bis. Reducc ión del legado 341 
14. Invalidez e ineficacia del legado 341 
15. Acciones en tutela del legatario 542 
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§ 200 
B) De algunas especies de legados, en particular 

Pág. 
1. Posibles manifestaciones del legado, en orden a su objeto ( legado de cosa 

ajena; legado de cosa parcialmente ajena; legado de cosa inexistente en el 
patrimonio del testador; legado de cosa a tomarse de un cierto lugar; legado 
de cosa del legatario; legado de cosa enajenada por el testador al legatario; 
legado alternativo) 343 

2 . Otras figuras de legados ( legado de crédito; legado de liberación; legado 
de deuda propia; legado de alimentos; legado a título de remuneración: 
legado de vitalicio; legado de herencia; ¿ legado de pagar una deuda del 
testador?) 346 

3 . Legado de usufructo y figuras análogas 348 
4 . Legado de usufructo de herencia 349 
5 . Usufructo testamentario conjunto y sucesivo. Premios de nupcialidad y si-

milares 350 
5 bis. Legado de nuda propiedad 351 
6 . El legado y la sucesión necesaria. Disposición que exceda de la porción 

disponible; la denominada cautela sociniana 351 
7. Legado en sustitución de la legítima 353 
8 . Legado a cuenta de legítima 354 
9 . Criterio distintivo entre legado en sustitución y legado a cuenta de legítima 356 

10. Relación entre disposiciones testamentarias y derecho del legitimario, fuera 
del ámbito de la acción de reducción 356 

§ 201 
La hacienda y la empresa en la sucesión por causa de muerte 

1. Reglas generales aplicables en materia de sucesión en la hacienda 357 
2 . Efectos sucesorios de la muerte del socio en los diversos tipos de sociedad 358 
3 . El llamado a la sucesión en la hacienda, antes de la aceptación 359 
4 . Sucesión en la empresa. L a sucesión del incapaz de la empresa 359 
5 . La aceptación con beneficio de inventario en relación a la sucesión al em-

presario comercial d i funto ; responsabilidad por las deudas del empresario 
comercial difunto 351 

6 . Separación de los bienes y quiebra del empresario comercial difunto 362 

L A C O M U N I D A D D E H E R E N C I A ( C O H E R E N C I A ) Y L A C O M U N I D A D D E 
L E G A D O ( C O - L E G A D O ) Y L A R E S P E C T I V A D I S O L U C I Ó N 

§ 202 
Comunidad de herencia y de legado en general 

1. Premisa. Pluralidad de llamados (herederos o legatarios) en general . . . . 363 
1 bis. La comunidad de herencia. La comunidad de legado 364 
2 . Hipótesis en las cuales, no obstante la pluralidad de llamados, no se forma 

comunidad hereditaria 365 
3 . Carácter singular de la comunidad hereditaria 366 
4 . Efectos varios de la comunidad hereditaria. La compensación en la co -

munidad hereditaria y la usucapión 366 
5 . Comunidad hereditaria del derecho de autor 367 
6 . Figuras particulares de comunidad hereditaria; comunidad hereditaria de 

hacienda; comunidad hereditaria de empresa 367 
7 . Aceptación y renuncia. Posibilidades diversas en las relaciones entre cohe-

rederos 368 
8 . Inaplicabilidad del art. 1105, cuarto apartado, en materia de sucesión 

hereditaria 369 
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8 bis. Administración de la comunidad, asumida por un coheredero por 

propia iniciativa 369 
8 ter. Posibilidad de cesión de acciones judiciales, a favor de coherederos 

investidos de funciones determinadas 369 
8 quater. Duración de la comunidad hereditaria 370 
9 . Programa de la ulterior exposición 370 

§ 203 

El derecho de acrecer 

1. Noc ión ; f inalidad; fundamento 371 
2 . Presupuestos del acrecimiento en la vocación testamentaria: coherencia. 

Relación lógica entre representación, sustitución y acrecimiento 372 
3 (cont inuación) . Efecto del acrecimiento en la coherencia testamentaria . . 374 
4 . Casos de falta de acrecimiento en la coherencia testamentaria 374 
5 . Acrecimiento en la sucesión legítima 375 
6 . Razones de la falta de acrecimiento en la sucesión necesaria 376 
7 . Acrecimiento en el co- legado 376 
8 . Caso particular de acrecimiento en el co-legado (usufructo con junto ) . Crítica 

del art. 678, primer apartado 377 
9 . Es inconcebible el acrecimiento en el co- legado ex le ge 377 

§ 204 

La división del activo (bienes y créditos) hereritario (denominada 
división hereditaria) 

1. Finalidad. A quién corresponde el derecho de pedir la división y límites 
de ese derecho 378 

1 . bis. Naturaleza jurídica de la división 380 
2 . Formas de la división. En particular, la división amigable. La transcripción 

de la división amigable 382 
3 . División judicial. Caracteres y contenido 384 
4 . Bienes indivisibles, en interés de la producción nacional o por otra causa 385 
5 . La intervención del juez o del notario en la división 386 
5 bis. Operaciones singulares preparatorias de la división. Subdivisión entre 

los componentes de una estirpe 386 
6 . El proyecto de división. Asignación de las porciones. Transcripción de la 

providencia de atribución 389 
6 bis. Encargo de las operaciones divisorias a un notario 390 
6 ter. Omisión de uno o varios bienes hereditarios en la división. Remedio . . 390 
7 . Derecho de prelación de los coherederos en la enajenación de las cuotas y de -

recho de rescate (el denominado retracto sucesorio) 390 
8 . Divisibilidad e indivisibilidad de la hacienda en herencia 392 
9 . Normas para la división establecidas por el testador 392 
9 bis. El arbitrador en la división hereditaria 394 

10 . División realizada por el testador (división testamentaria) 397 
11. Efecto retroactivo de la división hereditaria 401 
12. Garantías debidas entre co-divisionarios. Hipoteca legal por las equiparaciones 1-0 i 
13. Anulación de la división. El suplemento de los bienes 404 
14. Rescisión de la división, o de actos equivalentes 405 
14 bis. Remedio contra la rescisión de la división 407 
15. Remedios particulares contra la división operada por el testador 108 
16. División ipso iure entre los coherederos, de los créditos del de cuius frente 

a los terceros 409 
17. División del colegado 110 
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§ 205 

Operaciones que pueden preceder a la división del activo hereditario: A) colación 
(o imputación) de las donaciones, recibidas del coheredero-descendiente; B) impu-
tación de las deudas que el coheredero tenía a favor del difunto; C) imputación de 

las deudas, surgidas entre coherederos 
Pág. 

1. Concepto de la colación. Finalidad. Sujeto entre los cuales opera 411 
2. Liberalidades sustraídas a la colación. Sujetos entre los cuales no opera la 

colación, aun prescindiendo de la dispensa 414 
2 bis. Colación y aceptación a benefic io de inventario 414 
2 ter. Dispensa de la colación 415 
3. Fundamento de la colación 417 
3 bis. Efecto de la colación y momento en que empieza a correr '-17 
4 . Objeto de la colación; donaciones directas e indirectas 418 
4 bis. Bienes y derechos excluidos de la colación ¡-20 
5. Modos de la colación: en especie, o por imputación 422 
5 bis. La imputación y la depreciación monetaria 424 
5 ter. M o d o s singulares. Diversos criterios para la valoración de los bienes a 

aportar, según el objeto (inmuebles, muebles en general, frutos y mercade-
rías, títulos de crédito, dinero, bienes adquiridos con dinero del donante, 
créditos frente a terceros, usufructo, nuda propiedad, perceptio fructuum) . . 425 

5 quater. Criterio de medida de la aportación 429 
6. Bienes que los otros coherederos pueden sacar de la herencia, en caso de 

colación o imputación 429 
7. Naturaleza jurídica de la colación 429 
8. Caracteres diferenciales entre colación e institutos afines ( reducc ión ; impu-

tación ex se; reunión ficticia) +31 
9 . Imputación de las deudas del coheredero frente al difunto 433 

10. Imputación de las deudas nacidas entre coherederos 435 
11. Distinción 435 

§ 206 

La división del pasivo hereditario (deudas y cargas), entre los coherederos. La 
división de los créditos de los coherederos, frente al difunto 

1. A) Divisibilidad normal (ipso iure) de las deudas del difunto entre los 
coherederos. Efectos 436 

2 . Casos de deudas hereditarias indivisibles 437 
3 . Responsabilidad de los coherederos, en las hipótesis de divisibilidad y de 

indivisibilidad de las deudas y cargas 438 
3 bis. Solidaridad entre los coherederos, por el impuesto de sucesión . . . . 438 
4 . Incidencia de las cargas hereditarias 438 
4 bis. Ausencia de comunidad hereditaria de las deudas, cuando la división 

de las mismas tenga lugar de derecho 438 
5 . El prelegado 439 
6 . Colegatarios gravados conjuntamente con una carga 440 
7. B) Crédito de uno o varios coherederos frente al difunto. División de la 

correspondiente deuda entre los coherederos 440 
8 . Subrogación del heredero con beneficio de inventario, en los derechos del 

acreedor hereditario a quien él ha pagado 441 

T U T E L A Y P R U E B A D E L O S D E R E C H O S S U C E S O R I O S 

§ 207 

La tutela de los derechos del llamado a la sucesión. En particular: la petición 
de la herencia 

1. Colocación de los sellos. Remoc ión de los sellos. Inventario (remisión) . . 442 
2 . Tutela posesoria" del heredero, que esté en la posesión material de bienes 
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hereditarios; y del heredero que no esté en la posesión material de bienes 
hereditarios 443 

3 . La petición de herencia. Presupuestos. Legitimación activa 444 
3 bis. El coheredero c o m o legitimado activo para la petición de herencia. ¿El 

cónyuge supérstite usufructuario? 445 
4 . Naturaleza jurídica de la petición. Diferencia entre petición y reivindicación 445 
5 . Cargas que incumben al actor en petición 146 
6 . Legitimación pasiva para la acción. El demandado en el ju ic io de petición; 

el heredero aparente de buena fe o de mala fe, u otro coheredero. Efectos 
varios del juicio de petición 446 

7 . El legatario aparente, demandado en el juicio de petición 448 
8 . Relación entre tutela posesoria y petitoria del heredero. Imprescriptibilidad 

de la petición 449 
9 . Acc i ón de declaración de mera certeza de la cualidad de heredero . . . . -149 

10 . Independencia de la petición, dirigida contra el heredero aparente, respecto 
de la carga de transcripción 450 

11 . Referencia a los otros remedios, dispuestos en tutela del heredero ( o co -
heredero) 451 

12. . . . y en tutela del legatario ( o colegatario) . Remisión 451 
13. Prescripción de las acciones en tutela del heredero y del legatario 451 

§ 208 
La tutela de los derechos del tercero, en la sucesión. Relaciones que tienen lugar entre 

el tercero y el heredero aparente, o el legatario aparente 

1. Tutela del tercero, c o m o acreedor de la herencia o c o m o titular de un 
modus, o como acreedor personal del heredero 452 

2 . El tercero, c o m o causahabiente del heredero aparente. Ulterior significado 
de heredero aparente, respecto del significado a que se refiere el parágra-
f o anterior 453 

2 bis. Eficacia de la adquisición hecha por el tercero, causahabiente del here-
dero aparente, frente a la petición de herencia. Adquisición a título gratuito, 
o a título oneroso, hecha de mala fe -454 

2 ter. Queda a salvo la adquisición hecha por el tercero a título oneroso y 
de buena fe. Alcance de la buena fe 455 

2 quater. Fundamento de la adquisición a que se refiere el número anterior 456 
2 quinquies. Carga de transcripción de la petición de herencia, dirigida contra 

el tercero, causahabiente del heredero aparente a título oneroso o a títu-
lo gratuito 456 

3 . El tercero, como causahabiente del legatario aparente 459 
3 bis. Relaciones entre heredero efectivo y heredero aparente, oue haya enaje-

nado bienes hereditarios -159 
4 . Las relaciones entre heredero aparente y tercero, causahabiente suyo, su-

jeto a evicción 460 
5 . El heredero aparente en las provincias ex-austro-húngaras 460 

§ 209 

La prueba en materia de derechos sucesorios 

1 . Prueba de la muerte del de cuius 461 
2 . Prueba de las especies de vocación. La prueba de la cualidad de heredero, 

a base de testamento 461 
3 . Hipótesis de testamento suprimido, destruido o extraviado. Reconstitución 462 
4 . Testamento de difícil lectura o alterado M53 
5 . Prueba de la cualidad de heredero legítimo o de legitimario 463 
6 . Casos de concurrencia de varios herederos a base de pluralidad de vocaciones. 

Posibilidad normal de entrada en posesión de bienes hereditarios 464 
7 . Prueba de la cualidad de legatario 465 
7 bis. El registro de sucesiones 465 
8 . La prueba en las provincias ex-austro-húngaras 465 
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SECCIÓN NOVENA 

PRINCIPIOS DE D E R E C H O P R I V A D O I N T E R N A C I O N A L 

§ 210 
Principios generales 

Pdg. 
1. Materia a la cual se aplica el derecho privado internacional: conflictos entre 

normas jurídicas en el espacio, en razón de l territorio en el cual las mis-
mas imperan 469 

2 . Naturaleza del derecho privado internacional 470 
3 . Principales tratados internacionales de los que emanan normas de derecho 

privado internacional, para el ordenamiento jurídico italiano 471 
4 . El denominado derecho privado uniforme 472 
5 . Criterios seguidos por el legislador italiano al f i jar las normas de derecho 

privado internacional 473 
6 . El problema del "reenvío" 473 
6 bis. La denominada calificación de las relaciones jurídicas y los denomi-

nados "momentos de vinculación" 474 
6 ter. Poderes del juez en materia de interpretación y aplicación de la ley 

extranjera 475 
7 . Oposición de las normas extranjeras al orden público o a las buenas costum-

bres. Oposición a normas de derecho públ ico interno. Adaptación de nor-
mas extranjeras alegadas 475 

8 . Conflictos entre normas interregionales 476 

§ 211 
Las normas singulares reguladoras de los conflictos 

1 . Los diversos principios reguladores de los conflictos 478 
1 bis. Normas caracterizadas por el principio del estatuto personal 479 
1 ter. El matrimonio del italiano en el extranjero y del extranjero en Italia 480 

2 . Normas que aplican la lex rei sitae 480 
2 bis. Promiscuidad de criterios reguladores de las relaciones de obligación 480 
2 ter. Relaciones de trabajo 481 
3 . Normas que aplican la lex loci actus 481 
4 . Condición general del extranjero en las relaciones d e derecho privado in-

ternacional en Italia 481 
5 . Condición de las personas jurídicas extranjeras 483 
5 bis. Sucesión del Estado italiano en los bienes vacantes del extranjero di-

funto , situados en Italia 483 
6 . Apátridas (la ley denominada de la residencia) 4S3 
7 . Normas que aplican la lex fori. Excepc ión : la ley reguladora de los medios 

de prueba 484 
8 . Eficacia de las sentencias extranjeras ( o de otros actos) en Italia. El 

ju ic io de reconocimiento 484 
9 . Normas de orden público , incondicionalmente obligatorias para extranjeros 

y apátridas (leyes penales, de policía y de seguridad públ ica) 485 
10. Normas de conflicto, concernientes al derecho de la navegación 485 


